
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVA PARTICULARES PARA EL SUMINISTRO DE PAPELERAS  AL AYUNTAMIENTO DE VILLAVA-ATARRABIA

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

Es objeto del contrato con el AYUNTAMIENTO DE VILLAVA-ATARRABIA  el suministro de 32 papeleras dobles  de 50 a 60 litros de capacidad total, con una cuba destinada a fracción plástico y envases y  otra a fracción resto,  rotuladas con el logo “Villava Sostenible-Atarrabia Iraunkorra” conforme al alcance y condiciones técnicas recogidas en el presente condicionado, y en el Pliego de Prescripciones Técnicas que se adjunta.
El órgano competente para llevar a cabo esta contratación es el Alcalde del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia.

Tendrán naturaleza contractual este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el proyecto de ejecución, y Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT)   por lo que deberán ser firmados en prueba de conformidad por el adjudicatario.

En caso de discrepancia entre el presente pliego y cualquiera  del resto de documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.
El objeto de este contrato se corresponde el siguientes códigos CPV: 34928480-6
2.  VALOR ESTIMADO , PRESUPUESTO  Y PRECIO DEL CONTRATO

El valor estimado del contrato asciende a 6.720 € IVA excluido. 


El importe máximo del contrato será el importe de adjudicación, resultado de multiplicar las 32 papeleras a suministrar por el precio ofertado.


El precio de licitación del contrato será de 210 €/papelera IVA excluido. 


No será admitida ninguna proposición que supere dicho importe unitario.


El transporte, montaje y entrega en el lugar indicado por el AYUNTAMIENTO DE VILLAVA-ATARRABIA  estará incluido en el precio.


Este contrato no esta sujeto a revisión de precios.

No serán admitidas las proposiciones económicas que superen dicho presupuesto.


El presente  contrato se financiará con cargo a la partida presupuestaria habilitada al efecto  en el Presupuesto del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia.
Si existiera alguna oferta anormalmente baja se estará a lo dispuesto en el art. 91 de la Ley Foral de 6/2006 de contratos públicos. 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 


El plazo de entrega  máximo de las 32 papeleras es de 30 días naturales contados a partir de la fecha de formalización del contrato.
 El plazo de ejecución exacto, vendrá determinado por la oferta que realice el adjudicatario, que en ningún caso podrá exceder de aquel. 

Si el contratista no termina los trabajos en los plazos señalados, se le impondrá una penalidad por cada día natural de retraso, cuyo importe será determinado a partir de lo establecido en la  Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 
4. CAPACIDAD PARA CONTRATAR 


Podrán celebrar contratos las personas naturales y jurídicas conforme a lo dispuesto en los artículos 10 a 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Este contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto, inferior al umbral comunitario.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 


Para la selección del adjudicatario se tendrán en cuenta los siguientes criterios y sus correspondientes ponderaciones: Para la selección del adjudicatario se tendrán en cuenta los siguientes criterios y sus correspondientes ponderaciones, teniendo en cuenta, que, en su caso, las valoraciones numéricas que resulten de la aplicación de los métodos de ponderación, deberán tener al menos dos cifras decimales

A) Criterios de adjudicación cuya documentación debe incluirse en el SOBRE Nº 2

1.- Valor técnico de la oferta, Hasta  un máximo de 27  puntos.

 a) Material utilizado para el cuerpo y la visera. Máximo 15 puntos

Se valorará: 

El espesor, robustez, resistencia mecánica de los mismos  Mecanismo rápido y sencillo de descuelgue para el vaciado  por parte del Servicio de Limpieza Viaria. ( 5 puntos).

Fabricación total  a base de polietileno de alta densidad reciclado del cuerpo y visera de la papelera  (100 %) 10 PUNTOS  

Fabricación a base de polietileno de alta densidad reciclado del cuerpo y visera de la papelera  ( MAS DEL 50%)  5 PUNTOS 

No se valorará ni se efectuaran prorrateos en este apartado.  

 b) Capacidad real total  interior de cada  papelera doble, en litro. consideradas en su conjunto las dos cubas. Máximo 5 puntos.
50 litros  0 PUNTOS

60 litros  5 PUNTOS 

c)  Material de fabricación del bastidor y del báculo. Máximo 3 puntos.
- Acero inoxidable (3 puntos)

- Acero galvanizado (0 puntos)

Se asignará  en este apartado siempre  a cada oferta la menor puntuación obtenida  por el material ofertado sin que quepa prorrateo alguno.

d) Peso de la papelera en vacío. ( sin bastidor ni báculo).  Máximo 2 puntos.

La papelera  de menor peso ofertada obtendrá 2 puntos asignándose proporcionalmente al resto de ofertantes la puntación que corresponda 

 e) Diseño  e imagen Estética  Hasta 2 puntos.
Se valorará el espacio disponible para la colocación de la rotulación con la que deberán ser entregados según características técnicas que se adjuntan
2.- Plazo de Garantía. Hasta 5 puntos.
El aumento del plazo de garantía conllevará la retención  de la garantía o del aval definitivo durante la totalidad del período ofertado.

Por cada año completo  en que se amplíe el  plazo de garantía se concederán un punto hasta un máximo de 5 puntos, sin prorrateo de los períodos inferiores.
3..- Mejoras. Hasta 8 puntos.

Expendedor de bolsas para excrementos  caninos fijado a la papelera  o al soporte  ( báculo , farola…) en el que esté instalada la papelera con capacidad de 100 a 150 bolsas.

Por cada expendedor que se ofrezca . Un punto por cada expendedor  ofertado hasta un máximo de 8 puntos.
Durante el proceso de análisis de las ofertas el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia podrá solicitar a los ofertantes la información técnica o administrativa complementaria que se estime conveniente.


B)- Criterios de adjudicación cuya documentación debe incluirse en el SOBRE Nº 3


Unico_  Precio: hasta  60 puntos.


La oferta económica se valorará aplicando un descenso proporcional en función del sistema de inversa proporcional, otorgando a la oferta más económica la máxima puntuación.


No se admitirán las ofertas económicas de cuantía superior al importe de licitación.

Se utilizarán como máximo dos decimales


Las ofertas anormalmente bajas respecto de las prestaciones del contrato que se presenten en un procedimiento de licitación se tramitarán según el artículo 91 de la Ley  Foral 6/2006. 


En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3 del artículo 91 de la Ley Foral 6/2006, las ofertas presentadas se presumirán que son anormalmente bajas de acuerdo con los siguientes criterios:


1.º Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 30 unidades porcentuales.


2.º Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 30 unidades porcentuales a la otra oferta.


3.º Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se podría considerar desproporcionada la baja superior a 30 unidades porcentuales.


4.º Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.


En el caso de que se presentara una propuesta económica que, de acuerdo con lo dicho en esta cláusula, se pudiera considerar anormalmente baja, la mesa de contratación iniciará un procedimiento para su determinación dando audiencia por plazo de cinco días a las personas licitadoras afectadas. Durante el proceso de análisis de las ofertas el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia podrá solicitar a los ofertantes la información técnica o administrativa complementaria que se estime conveniente.


En el caso de que se concluya que la oferta se puede cumplir, se elevará propuesta de adjudicación a esta oferta y se supeditará la adjudicación a que, de conformidad con el artículo 230 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, , la persona licitadora en el plazo de los quince días siguientes a la notificación de la adjudicación presente una fianza por un importe del 50 por 100 del precio de adjudicación, sin perjuicio de su devolución o cancelación parcial antes de la recepción del contrato, previo informe de la unidad gestora del contrato, con el límite del 25 por 100 del precio de adjudicación. 


En el caso de empate en la puntuación total entre dos o más licitadores éste se dirimirá a favor de la empresa que tenga un mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que éste no sea inferior al 3 por 100; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10 por 100 y, en su defecto o persistiendo empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas prácticas en materia de género, atendiendo en todos los supuestos a la concurrencia de las citadas circunstancias en el momento de finalización del plazo de presentación de ofertas. A tal efecto se requerirá a las empresas afectadas la documentación pertinente, otorgándoles un plazo de cinco días para su aportación.

7. MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de contratación estará integrada por los siguientes miembros:

· Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia.

· Vocales:

· D Etor Larraia Oloriz, Concejal del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia

· Doña Miate Bengoa Concejala del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia

· Doña Sandra ROdriguez Concejala del. Ayuntamiento de Villava-Atarrabia

· Don Ruben Oneka Erro Concejal del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia

· Don Jose Mª Prada Velázquez Arquitecto Asesor Municipal

· Don Aitor Garralda Iriarte. Interventor Municipal

· Secretario: Don Fª Javier Gil Izco Secretario Municipal. 

La Mesa de Contratación tendrá las funciones y actuará de conformidad con lo señalado por la Ley Foral 6/2006, teniendo presentes, en lo referente a convocatoria, sesiones, quórum, funciones de sus miembros, actas, abstención y recusación etc. lo previsto en la normativa que resulte aplicable. Sin perjuicio de lo anterior, la Mesa de contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

8. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

Deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia, o en cualquiera de los previstos en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común en el plazo que se señale en el anuncio de licitación que se hará público en el tablón de anuncios del ayuntamiento y en el Portal de Contratación de Navarra. 

Las empresas que presenten propuestas en alguno de los Registros Oficiales que autoriza el artículo 16.4  de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común, deberán comunicar este hecho en la forma prevista en el artículo 80 del Reglamento de Contratación al Ayuntamiento de Villava-Atarrabia,  dentro del plazo máximo de presentación de proposiciones.

Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

Documentación a presentar:
Las empresas licitadoras deberán presentar la siguiente documentación:
Instancia General de admisión a la licitación que se puede obtener en la pagina web del Ayuntamiento de Villava ( www.villava.es). Deberán obligatoriamente suministrar una dirección de correo electrónico para la realización de notificaciones de modo telemático. 

Junto a la Instancia General, Las proposiciones se presentarán en sobre único, en el que se incluirán otros tres debiendo estar todos ellos cerrados y firmados por el licitador y que contendrán la siguiente leyenda y documentos:


Sobre nº 1: “Documentación Administrativa”


La documentación que necesariamente debe incluirse en el sobre número 1, es la que se indica a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.1 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de Junio, de Contratos Públicos:

. 

Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones exigidas para contratar, de conformidad  al modelo que figura como anexo I.

Contendrá así mismo los documentos acreditativos de la capacidad y para la  justificación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de las empresas licitadoras en los términos de los artículos 13 y 14 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

a. Declaraciones formuladas por entidades financieras sobre la capacidad económica del licitador, o en el caso de profesionales un justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

La presentación de balances o de extractos de balances, en el supuesto de que la publicación de los mismos sea obligatoria en la legislación del país en el que el candidato o licitador esté establecido.

b. Relación de los principales suministros objeto de este contrato, efectuados durante los tres últimos años en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario público o privado. Al menos uno de los relacionados será de un importe igual o superior al valor de licitación establecido en este pliego, avalado por cualquier prueba admisible en derecho.

Declaración sobre los medios humanos y materiales con que cuenta la empresa, con referencia a organigrama de la misma y adscripción y dedicación en su caso a la ejecución del contrato.

c. Garantía equivalente al 2 por 100 del valor estimado del contrato. por importe de 134,40 €
Dicha garantía habrá de ser constituida mediante alguna de las siguientes formas:

A.- En metálico, en valores públicos o en valores privados, con sujeción, en cada caso, a las condiciones reglamentariamente establecidas. La garantía constituida en metálico deberá depositarse en la cuenta   que el Ayuntamiento tiene abierta en Caja Rural de Navarra.

B.- Mediante aval prestado, en la forma y condiciones reglamentarias, por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para operar en España, y presentado ante el correspondiente órgano de contratación, que deberán reunir las siguientes características:

El aval debe ser solidario respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de orden, división y excusión y pagadero al primer requerimiento del  Ayuntamiento de Villava

El aval será de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el Ayuntamiento de Villava resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y la cancelación del aval.

C.- Mediante contrato de seguro de caución celebrado en la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan, con entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución, debiendo entregarse el certificado del contrato al correspondiente órgano de contratación. Dicha garantía surtirá efectos hasta que el Ayuntamiento de Villava autorice expresamente su cancelación y devolución.

Tanto el documento de aval bancario como el de seguro de caución deberán presentarse debidamente bastanteados por los servicios jurídicos del Ayuntamiento de Villava.

Esta garantía provisional será devuelta a los que no resulten adjudicatarios una vez se produzca la propuesta de adjudicación definitiva del contrato, quedando retenida para el adjudicatario hasta la constitución de la garantía definitiva.

El adjudicatario, deberá acreditar, en el plazo de quince días desde la notificación de la adjudicación definitiva y con carácter previo a la firma del contrato, y de la misma forma que la señalada anteriormente garantía definitiva correspondiente al 4% del importe de adjudicación definitiva

.

d.) Documento en el que el licitador señale una dirección de correo electrónico para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos, a efectos de la reclamación en materia de contratos públicos.

SOBRE Nª 2  “Documentación Técnica”


 Se incluirán aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor. 
En particular deberá incluirse la documentación que el licitador estime necesaria para que la Mesa de Contratación pueda conocer y valorar su propuesta puntuando los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula sexta. En concreto, y con carácter no exhaustivo ni excluyente, deberán tratarse los siguientes aspectos:

a) . Memoria descriptiva de las características de la  papelera doble a suministrar, especificando las características técnicas, estéticas y funcionales de la misma, 

A esta memoria se acompañará, en su caso, una relación de las mejoras ofertadas, y respecto a la ampliación del plazo de garantía. . (Anexo III y Anexo IV)
b) Catálogos, dibujos, folletos, fotografías de la papelera que se ofrece. Se excluyen expresamente otros soportes gráficos.

c) Compromiso de la empresa licitadora por el que se obliga a disponer en la provincia de un representante oficial o bien concesionario o distribuidor que disponga de un mínimo de stock de los artículos, piezas o elementos necesarios para su mantenimiento puntual, indicando expresamente el nombre y apellidos, dirección, número de teléfono y fax.

d) Declaración y compromiso de plazos de entrega de las papeleras que siempre deberá ser inferior o igual que el indicado en el presente Pliego (30 días naturales) 

e) Serán excluidas aquellas propuestas que incluyan en este sobre datos económicos que permitan conocer cual será la oferta económica que se presente en el sobre nº 3

SOBRE Nº 3. 

· Contendrá la oferta económica Se presentará conforme al modelo que figura en el ANEXO 2 . No serán admitidas las proposiciones cuyo importe sea superior al presupuesto señalado en la cláusula 2  del presente Pliego.

Las proposiciones se presentarán dentro del plazo fijado en el anuncio de la licitación.


Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y su presentación supondrá la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, así como del proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin salvedad o reserva alguna. 


Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento en que deba procederse a la apertura en público de las mismas. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. La proposición económica se presentará en caracteres claros o escrita a máquina y no se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, claramente, lo que la Mesa de Contratación estime fundamental para considerar la oferta. En casos de no correspondencia, prevalecerán las cantidades en letra respecto de las cifras. 


Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES  Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.

En acto interno, la Mesa de Contratación procederá a la apertura y análisis de la documentación contenida en el SOBRE Nº 1 calificándola, valorando la solvencia económica y financiera, técnica o profesional y resolviendo la admisión de los licitadores que hayan presentado en tiempo y forma la documentación exigida. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 54.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, si se observasen defectos en la documentación presentada o se considerase incompleta, se comunicará por correo electrónico este hecho concediéndose un plazo de cinco días naturales para su posible subsanación, debiendo presentarse la documentación requerida en el Registro del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia.

 Seguidamente, y también en acto interno, la Mesa de Contratación procederá a la apertura de el SOBRE Nº 2 de los licitadores admitidos, documentación que será estudiada con el fin de otorgar los puntos conforme a los criterios de adjudicación. Si alguna oferta presentada adolece de oscuridad o de inconcreción se podrán solicitar aclaraciones complementarias. Efectuada la valoración, se publicará en el Portal de Contratación de Navarra con al menos 72 horas de antelación el lugar, fecha y hora de la apertura pública del  SOBRE Nº 3 (que deberán contener  la oferta económica,) con anterioridad a la misma, se comunicará a los asistentes el resultado de la valoración efectuada por la Administración a la documentación contendida en el SOBRE nº 2 . 


Si existiera alguna oferta anormalmente baja se estará  en primer lugar a lo dispuesto en el presente  pliego y en lo no previsto, en el  art. 91 de la Ley Foral de 6/2006 de Contratos Públicos. 


Quien a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación deberá acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos en el plazo máximo de siete días desde que la mesa de contratación o la unidad gestora del contrato, en su caso, le notifiquen tal circunstancia. Los documentos exigidos son los siguientes: 


a) Documentación acreditativa de la personalidad.

· Si el licitador fuese persona jurídica, deberá presentarse la escritura de constitución y, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberá aportar la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

· Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar el Documento Nacional de Identidad.

b) Poder a favor de la persona que firme la proposición económica en nombre del licitador y Documento Nacional de Identidad de la persona apoderada. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable.

c) Declaración del licitador, o, en su caso, de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, que ni la empresa ni sus administradores están incursos en ninguna de las causas de prohibición para contratar a que se refiere el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

d) Obligaciones Tributarias:

· Alta y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o Licencia Fiscal.

· Certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y, además, el de los órganos competentes de las Sociedades Públicas respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

e)
Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones. 

f) Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad y Salud en el trabajo y de prevención de riesgos laborales, impuestas por las disposiciones vigentes.

g) Documentos relativos a la justificación de la solvencia económica y financiera del licitador, que deberá acreditarse por al menos uno de los medios señalados en el artículo 13.2 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, a elección del interesado en el contrato:

h) En el supuesto de que se presentaran proposiciones suscritas por uniones de empresarios, constituidas temporalmente al efecto, o por empresas que participen conjuntamente, se incorporará un escrito en el que conste expresamente tal circunstancia, así como la responsabilidad solidaria o indivisible de todas ellas, el porcentaje de participación que corresponde a cada empresa y el nombramiento de un apoderado único que las represente. El escrito habrá de estar firmado tanto por las diversas empresas concurrentes como por el citado apoderado.

i) Para las empresas extranjeras será necesaria la declaración de    someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional que pudiera corresponder al licitador.

j) Resguardo acreditativo de haber consignado, a favor de la misma, la garantía definitiva por importe equivalente al 4 por 100 del precio de adjudicación, conforme al artículo 95 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos

La garantía señalada responderá de la buena ejecución del contrato y no será cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

La falta de aportación de la documentación necesaria en dicho plazo supondrá la exclusión del licitador del procedimiento, con incautación de las garantías constituidas para la licitación o con abono por parte de éste de una penalidad equivalente al 5 por 100 del importe estimado del contrato e indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho porcentaje, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de Junio, de Contratos Públicos.

10. ADJUDICACIÓN 

 El órgano de contratación, previos los informes técnicos correspondientes, adjudicará el contrato a la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el presente pliego, sin atender exclusivamente el valor económico de la misma, y sin perjuicio del derecho a declarar desierta la licitación que deberá ser debidamente motivado. 
La adjudicación, una vez acordada, será notificada a los participantes en la licitación a los efectos previstos en el artículo 93.2 de la Ley Foral 6/2006.

La eficacia de la adjudicación quedará suspendida durante el plazo de 10 días naturales contados desde la última fecha de remisión de la notificación de la adjudicación de los interesados.

El acto de adjudicación quedará suspendido por la mera interposición de una reclamación en materia de contratación pública hasta el momento en que se resuelva dicha reclamación.

El sobre Nº 1 de documentación administrativa de los licitadores que no resulten adjudicatarios podrá ser recogido por las mismas en el plazo máximo de tres meses a contar desde la notificación de la adjudicación a éstas. Quienes en el plazo señalado no retirasen su documentación, se entenderá que renuncian a su recuperación decayendo, por tanto, su derecho a ello, y procediendo el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia a su destrucción y posterior reciclaje, para lo que no se requerirá comunicación previa.
11. CONTRATO 

El contrato se formalizará, atendiendo a las previsiones  del artículo 94 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos de la Ley Foral de Administración Local en documento administrativo. 
Si el contrato no se formalizase en plazo por causas imputables al contratista, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, previa audiencia del interesado, con incautación de las garantías constituidas para la licitación o con abono por parte de éste de una penalidad equivalente al 5 por 100 del valor estimado del contrato e indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho porcentaje, o bien  se podrá conceder un nuevo plazo improrrogable con aplicación del régimen de penalidades previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares para la demora en la ejecución del contrato. 

12. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

 La entrega de los bienes objeto del suministro deberá realizarse en el plazo señalado en la oferta de la empresa adjudicataria y en el lugar fijado en los pliegos de prescripciones técnicas.

La totalidad de los materiales y equipos suministrados e instalados por la empresa adjudicataria serán de primera utilización, lo que deberá demostrar la empresa adjudicataria (albaranes de fabricante, certificaciones del fabricante, etc.) en el momento de la firma del Acta de Conformidad.

La empresa adjudicataria no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado a satisfacción de la Administración la totalidad de su objeto en el que se incluye la impartición del curso de formación, de acuerdo con lo pactado en el contrato.

En cualquier caso para la constatación del cumplimiento la Administración realizará un acto formal y positivo de recepción o conformidad en el plazo máximo de 15 días desde la entrega o realización del objeto del contrato.

Si la prestación del contratista no reuniere las condiciones necesarias para proceder a su recepción se dictarán por escrito las instrucciones oportunas para que subsane los defectos observados y cumpla sus obligaciones en el plazo que para ello se fije, no procediendo la recepción hasta que dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas, levantándose entonces el acta correspondiente.

No existirá revisión de precios. 

13ª.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATO

La cesión del contrato y el subcontrato sólo serán admisibles en los casos y con los requisitos previstos en los artículos 110 y 111 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

14ª.- RIESGO Y VENTURA 

La ejecución del presente contrato se realiza a riesgo y ventura del adjudicatario, quien no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas  sino en los ca​sos de fuerza mayor.

El contratista no podrá reclamar bajo ningún pretexto, ni aún de error u omisión, aumento de los precios fijados en su oferta.

15ª.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

El contratista será responsable de la calidad técnica de los productos suministrados que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

16ª.- OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES DEL CONTRATISTA

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y seguridad y salud en el trabajo en los términos previstos en el artículo 49 .3  de la Ley Foral de Contratos Públicos

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista, o la infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico por él designado, no implicarán responsabilidad alguna para la Administración contratante.

17ª.- GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA

Serán gastos a satisfacer por el Contratista, entre otros, los siguientes:

· Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, y recogida de documentos o cualquier otra información de Organismos o particulares.

· Los correspondientes a pruebas, ensayos de materiales, envío y recogida de documentación, y, en general, a cuantos trabajos e informes sean necesarios para el cumplimiento de los fines del contrato, así como para su comprobación.

· Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y exacciones que resultan de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución.

· Los gastos a que hubiera lugar para la realización de contrato, como, v.g. financieros, seguros, transportes, desplazamientos, honorarios, etc.

· Los derivados de los anuncios de licitación y de adjudicación de los trabajos.


18ª.- PERSONAL Y MEDIOS INSTRUMENTALES

Todo el personal que sea necesario para la realización de los trabajos que se contratan, tanto si pertenece fijo al contratista como si su contrata es eventual, tendrá el título facultativo o profesional adecuado a su cometido, corriendo exclusivamente a cargo del contratista tanto el personal como los medios que sean precisos para la ejecución de la contrata.


19ª.- APORTACIÓN DEL EQUIPO 

El adjudicatario queda obligado a aportar, para la prestación del suministro, el equipo, medios auxiliares, local y personal que sean necesarios para la buena ejecución de aquél.

La documentación que aporte, en su caso, la Administración contratante para la ejecución del contrato, será devuelta a la recepción de los trabajos y su valor es puramente ilustrativo por lo que su utilización es a riesgo y ventura del adjudicatario.

20ª.- ASISTENCIA A LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE

El Contratista facilitará a la Administración contratante, sin coste adicional, cuantos servicios profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, información al público, etc., hasta la extinción del plazo de garantía.

21ª.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO

El contratista podrá proponer, siempre por escrito, las mejoras que en el desarrollo y ejecución de la contrata tenga por conveniente.

De estimarse necesaria la mejora propuesta, se procederá conforme a lo prevenido en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos, para la modificación del contrato.

En el supuesto de que la modificación implicara la ejecución de trabajos distintos de los inicialmente contratados, los precios de aplicación a los mismos serán fijados por la Administración previa audiencia del contratista, por un plazo mínimo de tres días. Si éste no aceptase los precios señalados por la Administración quedará exonerado de ejecutar las nuevas unidades.

Cuando el Servicio correspondiente juzgue necesario introducir modificaciones en el contrato, deberá tramitar el expediente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, dando siempre audiencia al contratista por plazo de cinco días.

Las modificaciones de contrato que no estén debidamente autorizadas por el órgano de contratación originarán responsabilidad en el contratista, sin perjuicio de la que pudiera alcanzar a los funcionarios que hubiesen intervenido.

Se podrán incluir en la liquidación del contrato, aunque no se haya tramitado previamente el expediente de modificación las variaciones de las unidades de asistencia realmente efectuadas sobre las comprendidas inicialmente en el contrato, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por 100 del precio de adjudicación. No obstante, si con posterioridad a la producción de estas variaciones fuera necesario la tramitación de un expediente de modificación, deberán ser recogidas en el mismo dichas variaciones, sin esperar a la liquidación del contrato.

22.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO

Serán objeto de penalización el incumplimiento total o parcial por el contratista de las prohibiciones establecidas en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, la omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a ella y, en particular, el incumplimiento de los plazos para la ejecución del contrato así como el incumplimiento de las instrucciones u órdenes dictadas por la unidad gestora en aplicación de sus facultades de supervisión e inspección de la ejecución del contrato.

Cuando por causas imputables al contratista éste hubiera incurrido en demora respecto de los plazos parciales, de tal forma que haga presumir racionalmente la imposibilidad de cumplimiento del plazo final, o éste hubiera quedado incumplido, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato o exigir su cumplimiento otorgando una prórroga con la imposición de las penalidades que se establecen en la siguiente escala:

— Contratos con precio hasta 10.000 euros, 10 euros diarios.

— De 10.000,01 euros a 50.000 euros, 20 euros diarios.

— De 50.000,01 euros a 100.000 euros, 30 euros diarios.

— De 100.000,01 euros a 250.000 euros, 50 euros diarios.

— De 250.000,01 euros en adelante, el 1 por 10.000 euros diarios.
23ª.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción, deberá ser acordada y notificada al contratista la liquidación correspondiente y abonársele el pago resultante, en su caso.

24ª.- SANCIONES AL CONTRATISTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN CASOS DE RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO

Si el contrato se resuelve por culpa del contratista, le será incautada, en todo caso, la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración contratante los daños y perjuicios, en cuanto el importe de los mismos exceda del de aquélla.

La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de los trabajos que efectivamente se hubiesen realizado con arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración.

25ª.- RECEPCION DEFINITIVA

Transcurrido el plazo de garantía, se procederá a formalizar el acta de recepción definitiva suscrita por el representante de la Administración, el Contratista, el Interventor y el Secretario. 
26ª.- SUPUESTOS DE CONTRADICCIONES

De existir contradicciones, en cuanto a las determinaciones económico-administrativas, entre la memoria valorada y el Pliego de Condiciones Esenciales, prevalecerán las cláusulas contenidas en el presente Pliego.

27ª.- LEY ORGÁNICA DE PROTECCION DE DATOS

El licitador queda informado, según lo establecido en la Ley 15/1999 Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, por parte del AYUNTAMIENTO DE VILLAVA-ATARRABIA, de que mantendrá sus datos personales en los ficheros bajo su responsabilidad con la finalidad de tramitar la documentación requerida a efectos de participar en el presente concurso. La finalidad del tratamiento de los datos de los proveedores ya contratados será la gestión administrativa, fiscal y contable de la relación comercial entre ambas partes. Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, cancelación y rectificación en los términos establecidos en la legislación vigente, dirigiéndose a la Secretaría del AYUNTAMIENTO DE VILLAVA-ATARRABIA ,

28ª.- JURISDICCIÓN Y RECURSOS
El presente contrato tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En lo no previsto en este condicionado será de aplicación la Ley Foral 6/1990, de la Administración Local de Navarra, la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y demás normativa aplicable. 

Contra los actos que se aprueben en relación con la licitación de este contrato podrá interponerse, la reclamación en materia de contratación pública establecida en el Libro III de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, cuando concurran los requisitos establecidos en el mismo

Cuantas incidencias se deriven de la ejecución del contrato y de la interpretación de las disposiciones del pliego serán resueltas en primer término por el Órgano de Contratación, contra cuyas resoluciones podrá interponerse optativamente uno de los siguientes recursos: 

· Recurso de reposición ante el órgano del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia que adjudique la presente licitación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación o, en su caso, publicación del acto que se recurra.

· Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo del mes siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

· Recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Sangüesa en el plazo de dos meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

Villava-Atarrabia, agosto 2017
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE PAPELERAS

Las ofertas deberán ajustarse a las siguientes prescripciones mínimas:
 1.- CARACTERISTICAS DE LAS  PAPELERAS 

Se pretende la adquisición de  32 papeleras dobles, a instalar en 32 puntos de la vía pública . Una cuba será destinada a plásticos, latas  y envases y otra destinada al resto de residuos
La capacidad de cada papelera doble en su conjunto  debe ser de 50  a 60 litros. 

Estará compuesta por dos piezas, el cuerpo y el bastidor (soporte). El material de fabricación del cuerpo de la papelera debe ser polietileno de alta densidad. 

Los materiales deberán ser resistentes a golpes, posibles roturas y agresiones atmosféricas.

Debe disponer de un extinguidor de cigarrillos. 

Debe contener abrazaderas o sistema de instalación empotrada para muros y/o elementos tipo farolas, postes  u otros elementos verticales del mobiliario urbano e y posibilidad de instalación sobre báculo propio

El color del cuerpo y el bastidor será gris oscuro RAL 7011 o similar 

Los elementos metálicos serán como mínimo de acero galvanizado, garantizando su resistencia a la corrosión.

Visera cubierta o puente superior que cubra o sobrevuele completamente el espacio de abertura de cada cuba de la papelera doble,  que distinga por colores, la fracción destinada a plastico color Amarillo (RAL 1016 o similar), y la fracción resto ( RAL  6001 o similar) modo que reduzca  la posible entrada de agua de lluvia y se impida el depósito de bolsas de basura doméstica u otros residuos voluminosos

Cada cuba dispondrá de una única boca de introducción con unas dimensiones que permitan una buena accesibilidad a los usuarios pero con el diseño adecuado para impedirla introducción de otro tipo de residuos de mayor tamaño. 

Mecanismo rápido y sencillo de descuelgue para el vaciado  por parte del Servicio de Limpieza Viaria. La papelera debe abrirse con llave triangular estándar y evitar la manipulación por personas ajenas al servicio. Cada papelera doble debe suministrarse con cerradura y su llave correspondiente.

El transporte, descarga del camión y montaje estará incluido.

Se valorará la rotulación y seguirá las especificaciones indicadas en el anexo I

Se valorarán:

Los materiales utilizados, espesores, robustez, resistencia mecánica. 

Diseño de la boca de introducción residuos, los remates y terminaciones de la papelera y sus accesorios. 

La accesibilidad y comodidad de uso para los usuarios de la papelera y para el servicio de limpieza.

La facilidad de reparación y mantenimiento..

Documentación técnica

La documentación técnica aportada ha de permitir el perfecto conocimiento de las papeleras que se ofertan detallando, en todo lo posible, por medio de planos o cualquier otro medio que permita la comprobación del cumplimiento de todas y cada una de las características técnicas exigidas en este pliego y además incluirá la documentación necesaria en relación a los aspectos que son objeto de valoración.

Así mismo esta documentación informará sobre:

Dimensión de la papelera ofertada, croquis acotado en mm de todos los elementos que contienen el suministro, planos que definan

la papelera así como el despiece completo de ésta.

Descripción gráfica de detalle mediante planos y fotografías en color de las características de la papelera y sus elementos.

Capacidad real interior de la papelera, en litros.

Peso de la papelera en vacío. 

Materiales de construcción, materiales con indicación de espesores, calidades, acabados y color de todos los elementos de la papelera.

El marcado CE

Además de las características descritas con anterioridad, las empresas licitadoras podrán adjuntar toda la documentación que consideren de interés y eleve la calidad del suministro, calidad de materiales, pruebas, ensayos.

2.- DISPONIBILIDAD DE MUESTRAS DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS

La papelera ofertada por las empresas licitadoras a esta licitación, estará a disposición del Ayuntamiento de Villava- Atarrabia para en su caso, realizar cualquier prueba (descarga, apertura,cierre, herrajes, características técnicas, etc.) que consideren oportuno efectuar. 

Deberán encontrarse disponibles como máximo una semana después (7 días naturales) a contar desde la finalización del plazo de presentación de ofertas o indicar donde se puede localizar en la Comunidad Foral de Navarra el suministro idéntico ofertado. Los gastos de transporte, seguros y demás corresponderán a los ofertantes cuyos modelos sean objeto de muestra o exposición, en el lugar que indique el Ayuntamiento, corriendo también a su costa los gastos de retirada una vez finalizada la muestra. 

3.- MANUALES

En el caso de que se solicite, la empresa adjudicataria facilitará un manual  con el despiece de las papeleras en formato pdf.

4.- SERVICIO POST-VENTA

El adjudicatario se comprometerá a garantizar, durante cinco años a partir de la recepción de la totalidad del contrato, la existencia en el mercado de elementos de reposición de las  papeleras objeto de compra.

El adjudicatario deberá presentar un despiece completo de todos los componentes, acompañando el nombre comercial y referencia del mismo. 

5.- NORMATIVA APLICABLE 

Los suministros deberán cumplir con toda la normativa vigente, aplicable. Cualquier modificación a realizar sobre el suministro, necesario para cumplir con la normativa en el momento de la compra, correrá  a cargo del adjudicatario

ANEXO V
MODELO DE ROTULACIÓN

 En el anejo V se describe la rotulación con la que deberán ser entregados según características técnicas, bien con termo impresnsión o con adhesivos
Si se utilizan adhesivos deberán ser de alta calidad y garantizarán su fijación y coloración por un mínimo de cuatro años

 Adhesivo circular: Logo Villava sostenible –Atarrabia Iraunkorra
(terrmoimpresión/serigrafía) si se utiliza esta técnica sería a una sola tinta.
Los colores son los siguientes: 

Tamaño y ubicación: centrado y dimensionado dependiendo del modelo ofertado
ANEJO I

DECLARACION RESPONSABLE DEL LICITADOR

Don___________________________ con domicilio en _____________________  y Dni nº __________ en representación de _____________________________ con NIF nº _______________, bajo su responsabilidad y dirección de correo electrónico para notificaciones____________________________

DECLARA

1.- Que va a participar en el Procedimiento Negociado convocado para la adjudicación del contrato de suministro que tiene por objeto el SUMINISTRO DE PAPELERAS  EN VILLAVA-ATARRABIA.

2.- Que se compromete a realizar el suministro con estricta sujeción al Pliego de Condiciones Esenciales, y documentación elaborada por el Arquitecto Sr. Prada los cuales conoce y acepta íntegramente.

3.- Que cumple todos los requisitos de  capacidad y solvencia técnica, económica, financiera y profesional y el resto de condiciones exigidas para contratar en  el Pliego de Condiciones Esenciales y en la Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos.

4.- Que, ni la empresa ni sus administradores están incursos en ninguna de las causas de exclusión del procedimiento de licitación a que se refieren los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Y para que así conste, firma la presente en ____________ a ____ de _________de 2017.

Fdo____________________________

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAVA / ATARRABIA
ANEJO II

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONOMICA

Don___________________________ con domicilio en _____________________  y DNI nº______________________, en representación de _____________________________como acredito mediante__________________________________________, Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO_________________________________ enterado del expediente de contratación del que tiene por objeto el SUMINISTRO DE PAPELERAS EN VILLAVA-ATARRABIA tomo parte en el mismo comprometiéndome a suministrarlo e instalarlo con estricta sujeción a los pliegos de condiciones esenciales y de condiciones técnicas, los cuales acepto íntegramente, en la cantidad total de (letra) ____________________________________________----EUROS IVA excluido número(________________) Euros IVA excluido.) 

En ________________ a _____ de________ de 2017.

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAVA / ATARRABIA

ANEJO III

OFERTA AMPLIACION PLAZO DE GARANTIA
Don___________________________ con domicilio en _____________________  y DNI nº______________________, en representación de _____________________________como acredito mediante__________________________________________, Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO_________________________________ enterado del expediente de contratación del que tiene por objeto el SUMINISTRO DE PAPELERAS EN VILLAVA-ATARRABIA 
EXPONE:

Que me comprometo a realizar el suministro con estricta sujeción a los Pliegos de Condiciones Económico Administrativas y Técnicas, los cuales conozco y acepto íntegramente, ofertando la ampliación del plazo de garantía que se refleja a continuación:

	PLAZO DE GARANTIA                                    AÑOS OFERTADOS             adicionales al inicial obligatorio            

	


En __________________________________ a _____ de ________ de 2017.

Fdo/________________________________

SR. ALCALDE PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAVA-ATARRABIA

ANEXO IV
OFERTA EXPENDEDORES  DE BOLSAS PARA EXCREMENTOS CANINOS
Don___________________________ con domicilio en _____________________  y DNI nº______________________, en representación de _____________________________como acredito mediante__________________________________________, Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO_________________________________ enterado del expediente de contratación del que tiene por objeto el SUMINISTRO DE PAPELERAS EN VILLAVA-ATARRABIA 
EXPONE:

Que me comprometo a realizar el suministro con estricta sujeción a los Pliegos de Condiciones Económico Administrativas y Técnicas, los cuales conozco y acepto íntegramente, ofertando la ampliación sobre el numero de plantillas obligatorias que se refleja a continuación:
	 NUMERO DE EXPENDEDORES DE BOLSAS DE EXCREMENTOS CANINOS QUE SE OFERTAN  

	


En __________________________________ a _____ de ________ de 2017.

Fdo/________________________________

SR. ALCALDE PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAVA-ATARRABIA
ANEJO V
LOGO
